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e 
COORDINACiÓi\: DE C�E�C! . N 

1 

o,�RQUES Y .JAROiNCS : 1: 

Recepció/n: Uor1C.10-z; 1 

D;o:OQ O'? /2C--z.-z. . 
Horc: l \ '. �".:\ ,. 

¡¡;:;;¡.!&>.·'"·""'º"' 1 �-�-w.,.,....,"""ª� -- .. �...... , 
En observancia a Ias disposiciones aplicables previstas en la Constitución Poht1ca de : iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé i o, la Ley Orgánica 
de Aicaldias de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20. 9 '. por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic� a· robada mediante 
registro Número OPA-AO-3I010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida · y' Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la est uctura de la Alcaldía 

::.;:�a�:��gáó;�:�i:: 

:�:�:t::�i:r::e::ap;�:e::i:�e�ean:�:I :::��:�tabilidad 

y 
i • 
ªf, [ 

bio Climático, Y 
en atención a la solicitud de C. ingresada ante este Órgano Político Administrativo con e :ha 06 de junio de 
2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2206061430472. donde solicita la al• ración de 1 árbol 
ubicado en de esta Alcaldía 1varo Obregón, hago 
de su conocimiento lo sigu!ente: r: 

1 

l. En fecha 29 de agosto de 2022, personal adscrito .ª la 
Direcció1 

eneral cie 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obreqón.is , constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito � · realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lf pformación 
pertinente. ¡: 

Con fecha 29 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito a;; Dirección 
General .. de Sustentabi!idad y Cambio Climático, capacitado y certr1 ado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de !a Ciudad de Méxiro, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las ca · cterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �€\ Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �a�a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esfetificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará�i · Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, demb , trasplante 
Y_ re_stit_uci?n de á'.boles aplicable a la Ciudad de México, de conforri: ad con la 
siqurerne cescnpcron: l ' 

' 
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LEY AMBIENT/,L O� i'R ''fl;.CCJC)N lA '.flÉRRI\ EN :::l DISTRffO J'f:DERAl:J"<RiÍCULO 1. i8. NO�!,,;,, ,,J.,\SlEi\:.TA!. l",l,R", 
EL DISTHITO Fl::DER,'IL i!11\DF-OOh'lN/\T020-l5, numerales :Z.;7.4.;7,4.1.,'i'A.U, y tierMs aµ'icWei ;,�ra·ia ejecuci:Jn de lg 
gil?$ i11'i,n::ior.1rrdo. • ' 

J El pr.:Jsnnt�. dí.c(;;lmen t.e �l [te do acuerdo con mílG,;;:l $fiÜ)0ry·0n�ér.der 

l':LABO; ó 
. ' . 

"!1,,t1é;, . . .. --::-:-,:-u� .¡,_ _ 
FJl1bétlo Bl!tr':r)ta Villa 

pode y derribo cdscrlto a la.},¡cali:íía Aiv.;.ro obrngón 
Jdf!:Acl.!�'t o 

a 1� Horro.¡¡; Amb,cn!�l para el Di$tl'Ít0' 
rcderal NADF-úúí-RJiJ \'f-20lfr no. ,¡g:, 

· · ' fügl. Dcrctao Sant�.s Zafra 
Dic{arn1nador de Aroo!�do U barro ?� (\cU�fd'.J' 

,1'.l la Nomlil Amb1cn.d po . .i e! 01�1/J(o . 
Fe.de,atNADF-001:m-iAT-2()1[) 

No. Da Acreditación 20 
l 

SUAC 2206061430472 
Calle Canario esq. Calle 10, col: �1ia Tolteca 
Alcalclia Alvaro Obregón C.P. O· ¡50. Ciudad de México 
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d� -: ··:���),,�:�ol -:� �a--:::�¡�r- �cu��Fi�us 

benjemine; que se yergue en de esta 
Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas f! rumplimiento 
de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Fede_ral, así como 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para gara�ií ar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse �/1 a realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a fa ejecución de 
los trabajos. I: 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de 1l ;ey Orgánica 
de! Peder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxido, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción X! y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldíáste la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción iV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de jp teccíón a la 
Tierra en e! Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001.'RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcciq,n� · General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Susteniabi!idad y la Ceo dinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de p da, derr'bo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en ia Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y cJ , bio Climático 
resuelve: j¡ 

� 
· 

I 
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PRIMERO. - Se le A_ TO RIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog� mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FIC,US/Ficus benjamina; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 
SE.GUNDO. - Los tl¡4bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu�_pd de M.éxico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de,' eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de cor unicación, etc.). 

' 

1 · 

TERCERO. - Queda¡ ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinadoi: un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Til, a en el Distrito Federal. 

1 • 

: 1 

! ' • 1 

CUARTO.- Se le ap1tibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de PrRtección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entte otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos 8e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto enl 1ltk1 artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

¡I 
. ' 

/J.TENTAMENT .¡ 
1 

·¡/�_ --_ 
·i--:--� 

DÍAZ LÓPEZ 
. 81LIDAD 

ETOL/1' . 
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E I presente documento se encuentra en su versrcn publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el �e se 
dasrfica como acceso restrínqído en la modalidad de conñdencía! la tntorrnacún publica que ccntiene datos personales Y se autortzs la crescion de 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales confidenaales aplicables para H AJcald1a de Alvaro obreqon 
ACUERDO: 11-10-CT/M0/2021 


